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Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio. dotados presupues
tariamente. cuya provisión se estima conveniente en' atención a las
necesidades del servicio.

Este ·Ministerio; de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de
laLey 30/1984. de 2 de agosto. según redacción dada por Ley 2J! 1988.
de 28' de julio. previa aprobación de' la Secretaria de Estado para la
Administración Pública a que se refiere el artículo 9 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción- Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado. aprobado
por el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero. ha dispuesto convocar
concurso para cubrir los puestos vacantes Que se relacionan en el
anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las· siguientes bases:

Primera.-L Podrán participar en eL presente concurso los fun
cionarios de carrera de la Administración del Estado, cualquiera que
sea su situación" administrativa. excepto los suspensos en fume mientras
dure la suspensión. que pertenezcan a Cuerpos, o Escalas clasificados
en los grupos establecidos en er articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, y que reunan las condiciones generales exigidas en las bases
de esta convocatoria. así como los requisitos previstos en las corres
pondientes relaciones de puestos de trabajo y que se detallan para
cada puesto en el anexo 1.

2. Podran solicitarse por orden de prelacíón cuantas vacantes se
incluyen en el anexo l. -,

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar en la
propia instancia la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados.
que no suponga una -modificación exorbitante en el contexto de la
organización.

Segunda.-I. Estarán obligados a tomar parte en el presente con
curso los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo en el
Departamento. solicitando como mínimo todas las vacantes a las que
puedan acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convo
catoria. excepto lós funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante la adscripción provisional a un puesto. que sólo tendrán la
obligación de participar si se convoca ese puesto que ocupan pro-
visionalmente. "

2. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que
no participen podrán ser destinados a las vacantes que resulten en
la misma localidad después de atender las solicitudes de los con·
cursantes. . "

Tercera.-l. Los funcionarios con destino defmitivo sólo podran
tomar parte en esta convocatoria-sf; al término del plazo de presentación
de instancias. han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido, salvo en el ámbito de una Secretaria de
Estado. de un Departamento ministerial en defecto de aquella, o en
los supuestos previstos en el articulo 20.1.e) de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública. o por supresión del puesto
de trabajo.

2. . Los funcionarios en situación de· servicios en Comunidades
Autónomas. sólo podrán tomar parte en el. presente concurso si, al
termino del plazo de presentación de instancias. han transcurrido dos
años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por iRterés particular
[articulo 29.3.c) de la ley 30/19841. sólo podrán participar si. al termino
del pinzo de presentación deinsta.ncia,s, Itcv.acnmás dedos años en dicha
situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos. durante el primer año del periodo de excedem..-ia, sólo podrán
participar si en ~a fecha de finalización del plaza de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en
el ámbito de la Secretaria de Estado o del Departamento ministerial
en que tengan reservado puesto de trabajo.

Cuarta.-1. Valoración: Para poder obtener un puesto de trabajo
en el presente concurso habrá de alcanzarse la puntuación mínima
que para cada puesto se determina en el anexo I.

La valoración de los meritos se referirá a la fecha del cierre de
presentación de instancias y debera efectuarse mediante la puntuación
obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de
los miembros de la Comisión de Valoración. Las puntuaciones otor
gadas. así como la vaIOf'.tCión final. deberán reflejarse en el acta que
se levantará al efecto.
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La valoración de Jos meritas para la adjudicación de puestos se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l.l Valoración del grado personal consolidado.-EI grado personal
consolidado se valorara en sentido positivo en función de su posición
en el intervalo correspondiente y en relación con el nivel de Jos puestos
de trabajo ofrecidos.

En este apartado se valorará. en su caso. el grado reconocido en
la Administración de las Comunidades Autónomas. cuando se halle
dentro del intervalo de niveles establecido en el articulo 26 del Regla
mento General de" Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro
fesional para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado. de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento mencionado
en el parrafo anterior para el grupo de titulación a que pertene?ca
el funcionario. debera valorarse el grado máximo correspondiente al
intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación en la Admi
nistración del Estado.

La valoración de este apartado, hasta un máximo de tres puntos.
se efectuara de la siguiente forma:

Por un grado personal superior en tres niveles (o más) al puesto
que se concursa: Tres puntos.

Por un grado personal superior en dos ruveles al puesto que se
concursa: 2.50 puntos.

Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se concursa:
Dos puntos.

Por un grado personal de igual nivel al puesto que se concursa:
1,50 puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto qUl! se concursa:
1,25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto que se
concursa: Un punto.

Por un grado personal inferior en tres niveles (o mas) al puesto
que se concursa: 0,50 puntos.

1.2 Val<?ración del trabajo desarrollado:

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado se adjudicará hasta un punto, distribuido
de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al
del puesto al que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual níyel al que
se concursa: 0.50 puntos.

Por el- desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del puesto al que se concursa: 0,25 puntos.

A estos efectos. quienes esten desempeñando un puesto de trabajo
sin nivel de complemento de destino. se entenderá que prestan sus
servicios en uno del nivel mínimo correspondiente al grupo de su Cuerpo
o Escala.

1.2.2 Por el desempeño de puestos de trabajo pertenecientes al
área· a que corresponde el convocado o de similar contenido técnico
o especialización. se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos. ade
más de los que correspondan computar por el nivel del complemento
de destino del referido puesto. segUn el apartado 2. l.

1.3 Cursos de formación o perfeccionamiento.-Unicamente Se
valoraran aquellos cursos de .rorinación o perfeccionamiento expre
samente incluidos en la convocatoria y que tengan relación directa
con las actividades a desarrollar en. el puesto de trabajo.... (anexo 1)
hasta un máXimo de dos puntos. aplicados de la siguiente forma:

Por la superación como alumnos en cursos de formadón y per
feccionamiento: 0.25 puntos por cada uno.

Por haber impartido cursos de fonnación y perlecdonamiento: 0.50
puntos--por cada uno.

1.4 Antigüedad.-Por cada año compreto de servicios en las dis
tintas Administraciones Públicas: 0,10 puntos. hasta un maximo de
tres puntos.

A estos. efectos se computaran los servicios prestados con caracter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos.
No se computarán servicios que hubieran sido prestados simultánea
mente con otros igualmente alegados.

1.5 Méritos especi11cos.-La puntuación máxíma de los meritas
especificas que se expresan para cada puesto de trabajo en el anexo I
no podrá exceder en ningún caso de ocho puntos, ni de 7.20 en el
supuesto je que no se valore la superación de cursos de formación
o perfeccionamiento.

No podrán obtener puestos de trabajo para cuyo desempeño se
exijan meritas especíticos adecuados a sus caracteristicas aquellos con
cursantes que no- alcancen una puntuación minima del 50 por too
del total de dichos méritos.

Quinta.- L Los méritos no especificos deberán ser acreditados POI
certificado. segUn modelo que figura como anexo tI que deberá ser
expedido, a los funcionarios que se encuentren en situación de servicio



33868 Martes 6 octubre 1992 BüE núm. 240

.activo o de excedencia para el cuidado de hijos durante el primer
afio de permanencia eh esta situación. por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la Secretaria General u órgano similar en los Organismos autónomos,
si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales, y por
'as Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en los
Senidos -Periferlcos de ámbito regional o provincial respectivamente.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas. dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección Generdl de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios de Cuerpo
o Escala de carácter departamental.

Si se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntaria
o para el cuidado de hijos transcurrido el primer año del periodQ
de excedencia, la certificación será expedida por la Unidad de Personal
del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por
la Dirección General de la Función Pública. si pertenecen a los c"erpos
de la Administración del Estado adscritos a la Secretaria de Estado
para la AdministrdCión PUblica o a las Escalas a extinguir de la AISS.
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad de Personal
del Ministerio u Organismo donde tuvieron su último destino defmitívo.

2. No obstante lo anterior, los méritos a que se hace referencia
en la base cuarta 1..2.2 deberán acreditarse por certificado expedido
por el Centro directivo del que dependan los puestos de trabajo desem·
peiiados por los candidatos.

3. Los méritos _especificos alegados por los COncursantes seran
acreditados documentalmente, en formato 'lJNEA·4 impreso o escrito
por una !>Ola cara, mediante las pertinentes certificaciones. justificantes
o cualquier otro medio de prueba: Diplomas, publicaciones. estudios,
trabajos, etc.; sin peJjuicio de que a los efectos indicados puedan reca
barse fonnalmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso.
la documentación adicional que se estime necesaria.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la tenni·
nación del periodo de suspensión.

5, Los excedentes voluntarios por interes particular acompañarán
a su solicitud declaración de no haber sido separados de) servicio en
cualquierd de las Administraciones PUblicas.

Scxta.-Caso de estar interesados en las vaca.."1tes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a dis
tintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición. por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obtengan destino en
la misma localidad. entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Los' funcionarios que se acojan a esta petición
condicional deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionario.

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso, diri·
gidas al Ministerio de Obras Públicas y Transportes -Dirección General
de Recursos Humanos-y ajustadas al modelo publicado como anexo III
de esta Orden. se presentarán en el plazo de quínce días hábiles. a
contar del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria
en el «:Bolctin Oficial del EstadoJl, en el Registro General del citado
Departamento. paseo de la Castellana. 67 (Nuevos Ministerios), 28071
Madrid. o en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas VÍenen obligadas. den·
tro de las veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar las
instancias recibidas conforme establece dicho precepto.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no neven puesto el
sello de entrada de las diferentes Unidades registrales dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias. "

2. Los concursantes deberan adjuntar a la solicitud (anexo In)
los siguientes documentos ajustados a los modelos correspondientes:

a) Certificado del órgano competente en materia de gestión de
pe~onal, a que se refiere la base quinta I (anexo 11).

b) Certificado/s expedido/s por el Centro/s donde el candidato
desempeñó los puestos de trabajo (base cuarta 1.2.2).

c) Meritos alegados por el candidato. así como los documentos
acreditativos de dichos méritos. en fonnato UNE.A w 4. impreso o escrito
por una sola cara (anexo IV).

Octava.-l. Adjudicación de plazas.-El orden de prioridad para
la adjudicaci6n de plazas vendril dado por la puntuaci6n total obtenida
segUn el baremo de la base cuarta.

2. En caso de empate. se acudirá para dirimirlo a la puntuacinn
otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
cuarta.

De persistir el empate. se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en la valoración del trabajo desarronado y. en último caso. al mayor
tiempo de servicios prestados _y reconocidos en las distintas Admi
nistraciones PUblicas.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantl..'5 que, habiendolos solio

citado. hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada caso.
salvo los suPUp.stos en que, como consecuencia de una reestructuración
o modificación de las correspondientcsrelaciones de puestos de trabajo.
se hayan amortizado o modificado en sus- características funcionales.
orgánicas o retributivas.

Novena.-l. Los meritos serán valorados por una Comisión como
puesta por:

Presidente: Un Subdirector general del Centro directivo al que, en
cada caso. estén adscritos- los pueHos ofertados.

Vocales:

Un funcionario de la Subsecretaria y otro de la Dirección Geneml
dc Recursos Humanos, que actuaran para todos Jos puestos.

Un funcionario en representación del Centro directivo donde·radican
los puestos de trabajo. que únicamente actuará para la valomción de
estos.

Un representante por cada una de las Organizaciones Sindicales
más representativas.

Secretario: Actuará como tal el Vocal representante del Centro direc·
tivo del que dependan los puestos ofertados.

.Los Vocales de la Administración serán designados por el titular
del Departamento, a propuesta de los Centros citados.

2. Los miembros titulares de la Comisión. &1 como los suplentes,
que en caso de ausencia justificada les sustituirán con voz y voto,
deberán pertenecer a grupo de titulación igual o superior al exigido
para los convocados.

Se podrJ.n incorponu a la Cü misjúl1 cuando ';sta lo considere opor·
tuno, asesores y colaboradores, con voz, pero sin voto.

La Comisión de Valoración propondrá a los candidatos que hayan
obtenido mayor puntuación entre los que consigan la minima exigida
para cada puesto en la presente convocatoria.

3. En el supuesto a que se hace refetencia en la base prime
ra 2 (párrafo 2.°). la Comisión de Valoración podrá recabar del inte
resado. en entrevista personal, la información que estime necesaria
en orden a la adaptación deducida. asi como el dictamen de los órganos
tecnicos de la Administración Laboral, sanitaria o de los competentes
del Ministerio de Asuntos Sociales y. en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente. a Cm de eIÚuiciar respecto de la procedencia
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas
y funciones del puesto en concreto.

Décima.-l. Los destinos adjudicados se con~ideTarán de carácter
voluntario y. en consecuencia. no generaran derecho al abono de indem·
nización por concepto alguno, sin peIjuicio de las excepciones previstas
en el rtgímen de indemnizaciones por razón de senicio.

2. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias.
las solicitudes formuladas serán vinculante~ para el peticionario. y los
destinos adjudicados asimismo irrenunciables. salvo que. antes de fina·
lizar el plazo de toma de posesión. se hubiere obtenido otro destino
mediante convocatoria PÚblica. en cuyo caso. y si se opta por éste.
deberán comunicarlo en un plazo de diez dias, y por escrito. al órgano
que se expresa en la base 'Séptima.

Undécima.-L La presente convocatoria se resolverá por Orden,
en un plazo no superior a dos meses desde el día siguiente al de
la fmalización de la presentación de instancias.

2. La resolución deberá expresar. como minimo. el puesto de o~en
de los interesados a quienes se les adjudique destino. así corno su
grupo de clasificación (articulo 2S de la Ley 30/1984). con indicación
del Ministerio, Comunidad Autónoma de procedencia. localidad. nivel
de complemento de destino y. en su caso. situa"ci6n administrativa
de procedencia.

3. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública lleva a cabo una politica de igualdad de trato entre hombres
y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo. a la formación
profesional y a las condiciones de trarnljo.

4. El personal Que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en otros, cualquiera que sea la Administración que
los convoque, hasta que hayan transcUrrido dos años desde la t9ma
de posesión del puesto adjudicado. salvo los supuestos contemplado~

en el articulo 20.1.1) de la Le)' 30/1984, modificado por la Ley 23/1988.
de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo
adjudicado se-ni de tres dias hábiles. si radica en la misma localidad
que el desempeñado hasta ese momento. o de un mes si radica en
distinta o comporta reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del
aia siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de 1m; tre~ días
habiles siguientes a la publicac·ión de la Resolución del concurso en
el (Boletin Oficial del Estado». Sí la Resolución comporta el reingreso
al servicio activo. el plazo de toma de posesión deberá computarse
desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no fmaticen
las vacaciones. permisos- o licencias que. en su caso, hayan sido con-
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cedidos a los interesados. salvo que por causas justificadas el titular
del Departamento acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Todo funcionario que haya cursado solicitud para el presente con~

curso está obligado a dar traslado por escrito de dichos pennisos o
licencias al· Organo al que hace referencia la base septima de esta
convocatoria.

6. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá acordar la prórroga de su cese. por necesidades
del servicio. hasta veinte díashabiles. debiendo comunicarla a la Unidad
a la que haya sido destinado.

Excepcionalmente. a propuesta del Departamento, por exigencias
del normal funcionamiento de los servicios. apreciadas en cada caso
por el Secretario de Estado para la Administración Pública, podrli

aplazarse la fecha de cese hasta un máximo de tres meSes. computada
la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Asimismo. y con independencia de lo establecido en los dos párrafos
anteriores. el Subsecretario de Obras PUblicas y Transportes podrá con
ceder una prorroga de incorporación de hasta veinte días hábiles 5.i
el funcíonario seleccionado tiene su destino de origen en otra lucalidad
y así lo solicita el interesado por razones justíficadas.

Duodécirna.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podran Sér impugnados de acuerdo con lo prevísto en la Ley
de Procedímiento Administrativo.

Madrid. 21 de septiembre de t992.-P. D. (Orden de 24 de abril
de 1992••Boletín Oficial del Estado», de 14 de mayo), el Subsecretario,
Antonio Llardén Carratalá.

•
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ANEXO 1
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de estudios en l' ...te- btiCln. Conoci.ie"tos
ría ülditada GestiÓt\ IOdo-urbenbtiCQS..
de lI"tu.dcnu «lfl
(lva. AdIIini.traciooes
5eg\li.iento de fl(:tivi-
daCes ~tadonadas cOfl
los progr...s elel cen-
tro D;rectivo,

Jefe Se<:cion N~2i' tl#lDRlfl 22 27~.7i'4 " " El,1 - Apoyo \Ir.fico en _ hp4rieneill .." urbfl-
urbaniuo ~ cilrt"lilra- ,,¡sllO )' certogrllfía.
'1,•. ~ Experienda e" publl-

caciones, ~taciones
y_grafíum. Experien-
cllll en del i .....dlÍn in-
forNtüaáa.

porare tlayor Oirec- ""DRlO 112.020 " EX11 ~ rarees propias ee,l - Conocí,ientos y expe-

ciÓ" Gerlefllt Cuerpo de Subalterno. rienda propilS del
PUelto.
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""1"TitliL
requerida

CQIIIPl"..,to
upedfico_.lO_in.c;Ó!'< puesto de

t ..~jo
'"e·o ¡)~"~ip,,;i6,, ~sto a", I 11 p~"t
~or;. traOot¡b ~,"ritos espedf'tos /1,,, ..
" ~J.

---i!-:-:':'-'-i;·:-~-,-;,-o:-'-~:.,-,-,-::·,-_~f--!----~f--!-===-ji-----i!--ji---il---j¡.:..:;··:.'-!l----==-=-lF-------~-1-1 !'l·to.
GIOHAL DE 6RAND:E5 IN- I
fRAESTR\JCTUllAS

~.~ 11

¡tortero fllayQr Diree. 1!A1)IUD 112.020 AE EX11 - Taren p!"('j)lu d..¡ - CQt>Oci.il'ntos y e~p"
ció<! G...r.l C~erpc de 1ub4tter"". r,,,n<:;1l Vopi.s d.. l

DVutO.

,

DIRECCIOH GENERAL DEL
INSTITUTO *L TERRITO
RIO '( URfWlISJIIO

"'1...,;001_ &ener.t

Jefe servicio de Coor_
dinación

IlADRHI " 1.087.1S6 eX11 - 'ill'9~;lIil!"lto ~l pro
.tI!) dt 1orwu;jQn y
.prQtreejÓfl de ptanea
eift'to. El.corKiÓl'l de
leor",", CO«di".dón
d.. lOI Or~ del
C..parUW!lto que df'b~

1n'for_ seóre pl'ne'~

••••'!to.

- b~r;""c;lI e" ;" I S
redacción d.. plaf'''''-
1I1ento yrbll""tico () e"
llO ...isién di! in1oril't!'
sobre diehc p'anu..ie"~
too _ _ '
~ E~p"rl""e' • ..., L",..
af.ece;or>e! del plar,ea
.iento "l'bI<lhtieo en
lu erns ..., las q\l~ el
Ministerio tíene COflPe
t..,d"; Carreteras.
~errocarrílu, Ccsta~,

Agul'1, P"",rtcs, "'erc
¡lInrtl», •
- COnoci.it!'lto d.. , for
cionPiento de LU Ad"
.ínistracj<mn loc.a, t
MOl'IÓlIicl.

CEO.

" hDer'...,:ia e~ '_so
del a;H~ C!1"¡t1~O

" Concei.i"",to. d..
...,rdp~",,,,c:

" El<P"r''''~eia el'; :'/I~"
¡o~ de Se:re:ula ec h
acnto de bs
trar>sportn.

11
· n,",,,,~ ,"~.,.
- ('P'Wll!t1C1i1 en la

I
r~cClon d~ plsf'ea
.¡""to IIrbMI, I$t"o e
t ..rdtod"t
• h~ri""ci .. e" .. \
_tilia y re<:<:';>Hac;,y,
d~ la i",torlllSción rec....
nri" parll ls redaccici"
de pl:l!lll"5 i utudi{)i
t"'ri,,,ci'l¡'"'s 'f IJC~

nhticos.

- e~¡:er-i~c'~ e~ te;,;
""~C;Q" en el ere" <1"

¡ c.llr-reterU.
r - b~r~""'c" en r~l'-

1

1il' t.ll,,¿.... :'e ?'Jl:;lio40'¡,,-
~,..s..

I • UtiUnc~-:" de ~""~,,.
" ~u lnforlMtlc<>s: ehN
I1 ;-:~"~;, \IC1l0PU;~:T )'
" ,~j,'~O IiU~~¡t5,-,,-------- ---_._--_.

- Re~H~c;Qn, enb\;
I;~ y trat...iento de
jMo~"t';On SQl)r. el
pl.meuri."to llrDilno y
Tl:r-ritod.l, .... inte
gradOn ." et 5;st&N
de r,,'oruc',Ótl rerrita
r-ieL

! -~~ciOn d. ;r;f:>r:''l'$
11 ~r .. p¡~~...iento

-..nic;.,.l i elabor-ll'ciÓ!'l
de ...tud'¡cs de Order.e
c,ór1 (!<o\ Ter-dtorio.

1
- F~"c¡cnn 4.. Secret~

1 rla, ( ~..."-,gr.1ia, t"<l'
'1 tn1 to de te.tos, 4r-
:, t1.'1~<¡, de!,>3~ de cO
I1 r:UI><>M","c;", lIt."coo
I V'~las, etc.).,
II

ili ~,,~ J' .e.t~'''''

1

I - ~""~:Q j .. -e<¡.. '¡x;.
l '~f:r_r; ;"'~, ind""IO

I1 ~;:;::;" , .."Oi~.

cm."..
for....·
t'ca
or~"a

t'.".'

11'-

EX"

!X11

"

"61.668

1.087.35626

"

"AllIID

!'IAOHO

Jefe Seedón N-2Ji

~ret.r1. G«lef'al

SECRETARIA GE~ERAl

PARA LAS INFRA[STRVC
ruRAS DEL TRANSI'ORTE
ri::RRESTRE

SECRETARa GEI<ERAl
P!l.U LOS SERVICIOS DE
TRANSPOllT!:S

SI:áIirKeión 6erleAl

Jet. Hegodacic H-18

Gabinete Técnico

tletegpclÓl't del 6abi_
llQ en lea Sociededes
C/Jnc:ui_i.. de AY
tcpist.....i~
!!!i!

Jefe serlo'icio de In
tor_ciÓ!'< TuritOt'iel

""""

"

H

11
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ANEXO 11

u.Oñe. :

CARGO: ..•••• ,....... .••.••••. .. ••• 0 •••••••••••• __ •

CERTIFICO: Que segun ~os antec~entes olH'antes en este Centro, el funclonario abajo indicado tlene acred1tados los siguientes
extrelllOs:
1. DATOS PERSONALES

·1
I

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. I

... ,._ .. _.. _ _ D.N. l.:
lJrupo: .. N2.R.P.: .

Titulaciones Académicas: (2)

Apellidos y Nombre: _ .

Cuerpo o Escala: _ .

Adminí~tracipn a la que pertenece (1);

2. SIT~AC¡ON ADMINISTRATIVA

~ Servicio activo
n
LJ Servicies Es¡.Jec1ales

n Serví dos Comunidades Autol'\OftRls
W Feche traslado: __ ..

n Suspens:ión f'irllM!' de funciones I
L-J feeha ten-ineción perlodo de

suspensión: .....•,.... _. _...

Excedencia voluntaria Art;29.3.Ap. Ley 30/84
L.....: Fecha cese sel"'v'Íc'Ío activo: .

" Excedencia para el cuidado de hijos, ar~.29,4. Ley 30/84: Toma
W posesión Úl~;llKl des~ino definitivo: .

Fecha cese servicio activo ('3): •.........................•...

" O'tras situaciones:

3. OES! INO

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
Hin1sterl0/5ecre1ari. de Es't:.-do, Or~n;sllll;J, fJelegaeiórl' o Dirección Periférica, Coaun;dlid AutónoMa, COrporación Local:

Oenominac;ón del pue$to: .........................•......•..••.•.......•...............................•...•...••....

Local ;dad: Fecha tOIll8 posesión: .......•....•.......... N'Ível del puesto: .

3.2. OEST,INO PROVISIONA.L (5)

a) COIlIisien de servicios en: (6) ••...•..••••••••.••••••••••••••.••• OeMOfJlinación del pues'to.: ...•....•.•.•...••

Local idad: .•.•...•..•.....................•• Fecha tOlA posesión: ............•.......•.. Nivel del puesto: .....

b) Reingreso con carácter provisional en ..•....•..•..•..••....••..•••.....•.....••...•.•...........•...••....•.••...

Local idad: ......•.....•.•................... Fl!'chS tODa posesión: ...........•....••...•. Nivel del puesto: .....

c) Supuestos previstos tm el art.27.2 del Reg. de Prov: r¡For cese o relllOción del puesto npor supresión d.el puesto
LJ LJ

4. MERITOS (1)

CENTRÓ DIRECTIVO

4.1.

4.2.
Grado personal: ••.•...••• ~ •.....•......•.•....•. feeha canaoli<tac-~:
Puestos desemp~os excluido el destino actual: (9)

CENOMINACION SUBDIR. GRAL. O UNIOAD ASIMILADA NIVEL C.O .
TIEMPO

(Aftas, meses, dias)

.............................
4.3. Cursos superados y que guarden relación con el pues~o o puestos solicitados, exigidos en la convoca~oria:

CURSO CENTRO

4.4. Antiguedad: n ..... seN1.crioe
AOHINISTRA,CIOH

reconoot:i:dDs- en le- ~ist:,..Wn-del EsUdo, Au"",,- o. l.Dce"\.:

CUERPO O ESCALA GRUPO AÑOS "ESeS DIAS

Total afies de servicios (10)

CERTIflCACION que exp,do a pe~ición del interesado y para que surta e1ecto en el concursoconvo~por ....•..•..•. ~ .•••.......

..............•.........•. . ' de 1l!'cha B.O.E•........••.....•..........
OBSERVACIONES AL DORSO: SI !'l

LJ

NO n
LJ

(Lugar, fecha, firme y sello)
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Observaclones: (11)

1 NS T RUe e ION E S:
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(Fi .... Y sello)

(1) Especificar la-Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas:

e - Administración del Estado

A- Autonómi ca

L - Local •

s - Seguridad SOcial

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acredharse por el interesado mediante la documentación
pertinente

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la techa del cese deberá cumplimentarse el apartado 3.8)

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso

(S) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios y los previstos en el
articulo Z7 del Reglamento aprobado por R.O. 28/1990, dó1S de enero (B.O.E. del 16).

(6) Si se desempeña un puesto en comjs;ón de servicios se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que está
adscrito con carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.

(7l No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el
órgano competente.

(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar, en su caso,
certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.

(10) Antigüedad referida a la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias.

(11) Este recuadre o la parte no utilizada deL mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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(Solicitud
de trabajo
por Orden

de participación en el concurso para la provisión de puestos
en el Ministerio de Obrás públicas y Transportes convocado
de (B.O.E.

------------) .

DATOS PERSCItALES

Prlmer Apellido Segundo Apellido NOIlIbre

Fecha nacimiento O.N •.I. ¿se acompefta petición Teléfono de contacto (con prefijo)
cónyuge?

A~o Me. Dia

O OSi No

Domieí l io (Calle o plaza y nUllIero) código Postal Domicilio (Nación, provinci., local ideeO

DAlOS PROfESIC*ALES

Numero Registro Peraonal Cuerpo o Escala Grupo

Situación administrativa actual:

Activo O Servicio en to.unidedes O Otras:
Autónoma

El destino actual Lo ocupa con carácl:e,.:

Definitivo O Provisional O En comisión de servicios O
Ministerio I eo.unidad Centro Directivo u Organis.a Subdirección General o Unid8d

Autónoma (Consejaria Departa-.nto) Asi.ilade

-
OenOlllinación del puesto de trabajo que ocupe Previn-ci • Local ided

.

Otros datos o circunstancias:

En •••.••.••. _•••..• a ••.. de .•.•.....••••• de ••..•••
(Firaa)
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ANEXO Ul OO>ja 2)

Destinos especificados por orden de preferencia

33875

NOMBRE ..... Firma del candidato:

Orden .0 CQllPletaen~o

pre1e- orden Puesto de trabajo GNlpo Nivel especifico Local ídad
rencía eonv. (En .. iles)

,

.

,

-

(En caso necesario deberán realizarse cuantas hojas sean precisas)
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CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DE ••...•.•••.. • . . • • • . . • .. (BOE de .•••..•• )

APELLIDOS

NOMBRE ••••••••••••••.•....•••..••..• ; •...•.•.. N2 . R. P ••••..•••••.••••••

Vacante.
solicitadas . Especificación de

Orden NO Méritos especifico••legados (1 ) cursos, diplOMS,
prefe- orden
renei. canv. publicaciones, etc.

.

• ( 1) Deben relacionarse de modo ordenado lqs méritos alegados para
cada uno de los puestos solicitados.

- Esta especUicación no exjme de la presentación de la pertinen
te d,ocmmentación. sin la cual no se procederá a su valoraciÓn.

Los requisitos y méritos que se invoquen deberán estar
referidos a la fecha del plazo de presentación de solicitudes.

En ••••••••...•••.••.•••• a ••• de ••••••••••••• de ••••.•
. (Lugar, fecha y firma)


